
 

 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Previo a resolver lo que corresponda en relación la admisión de la demanda de 

la referencia, advierte el Despacho la necesidad de conceder el término de diez 

(10) días al apoderado de la parte actora, a fin de que subsane el siguiente 

defecto formal:  

  

-. Acreditará el envío a la parte pasiva, por medio electrónico, de la copia de la 

demanda, la subsanación y sus anexos, para efectos de la notificación. Lo 

anterior, en virtud de lo previsto en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 806 

del 2020 -Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica-. 

 

-. Determinará de forma puntual y concreta cuáles son los fundamentos 

fácticos que sustentan la falla del servicio que se le imputa al demandado 

DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ y que contribuyeron 

en la causación del daño antijurídico que se reclama en esta Sede Judicial. Ello, 

como quiera que a lo largo del escrito demandatorio se realizan señalamientos 

únicamente en contra de la ALCALDÍA LOCAL DE BOSA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Dmtd 

JUEZ Magda Cristina Castañeda Parra 

Ref. 
Expediente 

110013334-064-2020-00111-00 

Demandante Contrucciones AJB S.A.S. 

Demandado Alcaldía Mayor de Bogotá y Alcaldía Local de Bosa. 



 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
  

 
  

 

 
JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en estado  de fecha 
______________ ,  a las 8:00 a.m. 

 
 

_________________________________ 
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


